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requerimientos de transmisión diferentes. Los 
Planes estarán integrados por conjuntos de 
las distintas Opciones (proyectos) candidatos 
para estar en operación en el año horizonte del 
estudio.

e) Para establecer las Opciones se seguirá un 
enfoque “estratégico”, entendiendo por ello 
que la tarea se concentrará en establecer las 
características fundamentales del Sistema de 
Transmisión en el año horizonte del estudio, 
tales como los corredores de transmisión, 
los niveles de tensión, la capacidad de las 
instalaciones, entre otros. En esos términos, el 
objetivo de esta primera fase será determinar la 
capacidad del sistema en el año horizonte.

16.6 Cálculo de Atributos

a) Para cada Escenario y para cada año, a partir 
del año de entrada de la Opción en cuestión, se 
calculan los valores de los distintos Atributos, 
establecidos en el Artículo 11º. Los Atributos 
serán calculados con el modelo de Simulación 
de la Operación Económica de Mediano y Largo 
Plazo.

b) Para efectuar el cálculo de los Atributos se puede 
simular un número reducido de Escenarios y 
luego realizar interpolaciones para calcular los 
Atributos de los Escenarios restantes. Para tal 
fi n, se utilizará un número menor del total de 
los Escenarios seleccionados, este subconjunto 
de Escenarios se obtiene de la combinación de 
las Opciones e Incertidumbres que se estimen 
necesarias a fi n de obtener valores intermedios 
de Atributos mediante interpolaciones. A partir de 
los valores de Atributos calculados con el modelo 
de Simulación de la Operación Económica de 
Mediano y Largo Plazo para el número reducido 
de Escenarios, se calcularán los Atributos para el 
resto de Escenarios mediante un procedimiento 
de interpolación.

c) Los costos de las Opciones deberán resultar de 
una metodología de estimación de inversiones 
y costos de operación y mantenimiento 
para cada nuevo proyecto que resulte en un 
tratamiento homogéneo para todos ellos. El 
costo de inversión debe determinarse, en lo 
posible, con los costos estándares publicados 
por OSINERGMIN, en su defecto se debe 
tener como referencia el promedio de costos 
de inversiones similares a nivel internacional o 
de estudios de costos estándares de referencia 
internacional. Para determinar las anualidades 
de las instalaciones se considerará una vida útil 
de las mismas de treinta (30) años, mientras la 
tasa de actualización será la determinada en el 
Artículo 79º de la LCE. Los costos de operación 
y mantenimiento anuales se adoptarán como 
un porcentaje promedio de los valores vigentes 
a la fecha de inicio del PT, correspondiente al 
Sistema Principal de Transmisión y Sistema 
Garantizado de Transmisión.

d) Para el cálculo de los Atributos HDN, MFI, 
VPPD, VPCT se emplearán los resultados del 
modelo para la Simulación de la Operación 
Económica de Mediano y Largo Plazo. Para ello, 
en cada escenario, el COES deberá simular la 
operación del sistema con y sin cada una de las 
Opciones de cada Plan, obteniendo el valor de 
los Atributos para cada Opción.

16.7 Análisis de Decisión: El Análisis de Decisión se 
realizará utilizando la Metodología Trade-off. Para 
tal fi n se empleará un modelo destinado a la toma 
de decisiones de Planifi cación de la transmisión en 
un marco de incertidumbre, que buscará establecer 
soluciones robustas.

a) Se considera que un Plan es Robusto si para 
todos los Escenarios se encuentra en el codo 
de la superfi cie n-dimensional de Atributos. Por 

ejemplo, en la Figura Nº 4 (correspondiente a un 
caso de minimización de atributos) se presenta 
esquemáticamente la evaluación de dos atributos, 
y tres escenarios; en ella se observa que el Plan 
A es robusto debido a que se encuentra en el 
codo de la curva para todos los escenarios:
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Figura Nº 4

b) Si no se encuentra un Plan Robusto se deberá 
determinar una Lista Corta de Opciones o 
Planes. La Lista Corta resultará conformada 
por los siguientes: 1) Planes cuya ubicación 
en la superfi cie n-dimensional de Atributos 
(resultante de la Metodología Trade-Off) está en 
o es próxima a un codo de la misma y 2) Las 
Opciones o Planes que no estén comprendidas 
en 1) pero que, a criterio del COES, debieran 
incluirse en la Lista Corta; para este fi n, el COES 
deberá tomar como referencia los Atributos 
defi nidos en el Artículo 11º; y de ser necesario, 
otros criterios debidamente sustentados, los que 
pueden incluir la priorización de los Atributos.

c) Cuando, en función de los resultados obtenidos, 
no pudiera asegurarse la existencia de al menos 
un Plan robusto, el COES utilizará la metodología 
de análisis de riesgo para los Escenarios de la 
Lista Corta descrita en el apartado 16.9 siguiente 
y, de encontrarlo necesario, podrá proponer la 
consideración de criterios complementarios, 
debidamente sustentados.


